
Monterrey. 

Gobierno 
de 

Monterrey, Nuevo León a07-si�tede septietnhredel año 2022�dos mil vei11tidós.-----'------------ 
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pruebas ofrecidas por el recurrente y cuanto más consta enautos, convino y debió verse, y; 

VISTO: Para resolver en definitiva el expediente núrnéro R. I.13212022, relativo alescrito d.e 

inconformidad signado por el C. , en contra de la policía 
. . . .- .·_:":·· ·.: '-:":. . .. _: .:.·.-· .:-· .... ·._::.-·.- .. _._.-_·:--.:-:::.:.· .r. .. -.:.:·;:-;::_:_·:··<.·:::::_".:::---:-:.·:':_.. _ _:.,"_._:: • . ._.: ·i.·-.:.:·.:·.. :- .-.-<.:=.::-.:-.-·.:·.:·_ -.·: .: .': ... .: .. _.·< .:··._-,:--, _ .: .: ) ;-:.-:--_·: .. .-.�- .". ::)_:.-. .. .. 

de Tránsito adscrita a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION A LA 

CIUDADANÍA DEL 
MUNJcIPIODE MóNTBI{REY,y.una 

vezanalizado.el escrito .inicial.Jas 

;.·.-:·-·_.··.·:.-:·-· 

adminiculado con los artículos 3 último párrafo, 5, ll párrafo segundo, J4Fracció11I\rinciso e), 

16 Fracción I, 17, 18, 19 Fracción IV y 24 Fracciones IX y JctI <lel Reglamento de ]a 

Administración Pública Municipal de Montertey,yacuerd.o delegatorio cleJa.culta.des aprobado en 

sesión ordinaria en fecha 14-catorce de octubre del año 2021 -dos n:iÚveiI:rtiunó, ptibli.cació en él 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 20�veinte de octubre deláñ.C>202l-dos Illil 

PRIMERO: Ésta Autoridad es 
competentei par� .conocer y resolver eL presente recurso de 

inconformidad, con fundamento en el artículo .J del .Reglamento que Regula el Procedimiento 

Único de Recurso de·Incónformidad en elMuri.icipfo •. de Monterrey, enrelación conlosartículos 

1, 2, 6, 15, 17 Fracción 1, 34 FracciónIl, 35 inciso(B)FradcioriesIIIyV, 86; 91, 92 Fracción 1, 94, 

96, 97 y 98 Fracciones III y XXII de la Ley de Gobierno Mun.foipal del Estado d.e N11evo I,éé>n, 

PRIMERO: En fecha.Ox-ocho dejunio delaño 2022-.dosmil veintidós, serecibió un recurso de 

inconformidad signado por eLC. mismaque 
fue radicada 

con el número de expediente R. I.t32/2022, al niismó séicijlliltó copia simple delas documentales 

que por lanaturalézá .delasI111Sfuas fl() requieiér1dé lllld.ésallbgo especial. 

SEGUNDO: En fecha 13-trece de junio del año 2022-dos mil veintidós, se admitió a trámite el 

recurso de inconformidad R>I, 132/2022,.séñalártdófechaparael desahogo dépruebasy alegatos, 

notificada a las partes,' en consecueiicili; al Célebratsf 1ª �1Ídi�11Ciá¡j.ettu2��··�··�égátos·ell fecha 
11-once de julio del año 2022-dos mil veintidós,se tiene pbragótada.s l�s etapas prócesales del 

presente recurso de· inconfomiida.d, en.•Ios tJ1111iJos del artículoi26 clél R�glalllellt() Que ·Regula el 

Procedimiento Único de 
RecursodeJnconforinid�dénerNiunicipio deMonterrey,y; 

veintiuno. 
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Regula el Procedimiento Único de Recurso. de Inconformidad en 61 Municipio de Monterrey, esta 

Autoridad tuvo por reconocido el interés jurídico dela palie recUI1"ente,Ja cual no implica el estudio 

de la legitimació� �;·;�usam d�1� ;arte r;c�ente,�· fm de r�b�s�ecer. lo anterior, resulta aplicable 

por analogía la. siguiente tesis.jurisprudencial: 
· .. -:.· ... _· .... _·.·._.·-.: .. 

INTEJlÉS JURÍDICQ. EL EXIGIDO POR EL ¡�TÍCULg �l, SEGUNl)O PÁRRAFO, DE. LA LEY 
ORGÁNICA.DELTRIBhNA� DE Lo coÑitNCI<>SQ AÓ1"I�ISTilÁTIV() DEL .• l)ISTRIT() FEDERAL, 
NO CONSTITUYE UNA CA.USA. l)E IMP}lO<:ijI>E�c::JA. oí:tro1c10 J)E NULIDAD, SINO DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. Bl-artículo 51, segundo párrafo, de.Ia Ley Orgánica del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal prevé que, tratándose de actividades reguladas, para lograr un fallo 

favorable, el actor debe acreditar su interésjtipdico. tnediante .la correspondiente concesión, licencia, permiso, 

autorización o aviso; sin embargo, tal exigencia no debe entenderse como un supuesto de improcedencia que genere 

el desechamiento dela demanda.º el sobreseimiento en .el juicio, lo anterior al no. estar previsto así en el artículo 120 

de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contel"l�iosó Administrativo del Distrito Federal -que contiene l� causales de 
. . ', ·,. . . . 

improcedencia deljuicio-, tnM bien se debe entender. como �a condición para obtener en el fondo una sentencia 

favorable .. que. reconozca elderecho • a desarr<>llar una. <1ctiyidad r�gu]<1da, .•. lo cual se traquee . en la legitimación ad 

causam, pues atañe al fondo deJapuestió11}itigiosa, al involll<.:rarelclere9lio $1lbj�tiyo que sepretendereconocer y por 

lo mismo sólo puede analizarse al emitir la sentencia definitiva. En suma, la falta de acreditación de ese extremo no 

debe llevar a la improcedencia o al sobreseimiento. en el juicio, sino en todo caso a denegar la pretensión de fondo 

formulada. 

DÉCIMO OCTAVOTRIBUNALCOLEGIADOENMATERIA ADMINISTRATIVA DELPRIMER CIRCUITO. 

Amparo direc.to 821/2014- René Abrahain queyar<1 Morales; 2� de fe�reI"o <ie2015. Unanimidad de votos. Ponente: 

Armando Cruz Espinosa, Secretaria: 1\1,ariana Calderón Aramburu, . . . ... 
¡mparo direct� 622/i() 14. ierónÍJ"nO 2edmo (iran�d�s.30 de Ullil"Z� de 2() 15. Unanimidad de votos. Ponente: Armando 
Cruz Espi�osa.Secret�i�: J\Ila Columpa.·Contrer� Martínez.· . 

Amparo directo 693/20i4. ínmobíliariaHapeco, S.Ade C.V. 9de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 

Adriana Escorza Carranza. Secretario: Alejandro Tadeo Villanueva Armenta. 

Amparo directo 894/2014. Showcase Publicidad,S,A,de<c.y. 20dea.bril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 

Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo 14/2015. 8 de junio de 2015. Unanimidad de.votos, Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: 

Ana Columba ContrerasMartínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 4 de dicieml:>rede2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 

por ende; se considera de aplicación obligatoria. a partir del Iunes 7. de diciembre de 2015, para los. efectos previstos 

en el punto séptimo del Acuerdo Generall>Je11ariC> 19/2Qlr '. 

Época: Décima Época 

Registro: 2010641 
Instancia: T;ibunales Colegi:1d�s de Circuito 

Tipo de Tesis: Juri�prudencia 
Fuente: Gac:eta delSelllan.ario Judicial dela Federación .··• ·. 

Libro 25, l)iciembre d.e}Ol5, Tomo II . 
Materia( s ): .'\dministra tiva 

Tesis: 1.180.A. J/2 (lOa.) 

Página: 1132 
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·.. . . :" :·' .: .---.--_··. ,,: · ... _: ·:-<.. . .... -·.-·'.·. ··:: >- ...... · :_· .. ·_-: .. ·.f._ ·::-:.-:._.::·- ::::_ .:_ ,,· -: .: _- ::. ·<·:-_:::. .'. --: .· :_··. __ .:. . _.- _--.> ·_<-·, .. · -·_,-:-- 
TERCERO: 'Los artículos27,28,29y30 delReglaineiitó Que Regula el ProcedimiéntoUriico de 
Recurso de Inconformidad é¡{ fl Múnidpio de>Mótit¿rrJy, esrttbi�éé� �álisls d;b, �iliil.l.StíVo, 
integr�l de los ��ravios· pl�tead�s por Ia p�� r:�durrehte; ·@�II16�· qu;: �¿ ap�liz§.a c�riiinu�c;ión, 

a la luz del control difuso, a fin de robustec�rJo anterior, resulta aplicable por aria.logíaclásigtii�nte 

tesis jurisprudencia}: 

coNTRoL nrruso nE coNVENcioÑALIDA» Ex 0FF1cio� su APücAcío� í:shiNxiüR.Ad:zA 
SUBSIDIARIA. ó C()l\')"PI,EMENT�iA. btt �ístiMAi .rt.Jlill>i:c6··· M:É:,tÍ(::..f�6J Úé •. ·•1�; Úit�r¡,iJilidón 

. . . .. . . . . . .·· � - . . . . . - . . . . 

sistemática y fole0Íóg1cá de IÚ pri�cipíos pt6 p6�sórM��tJb1�ddó �ri �1 · artícrifo 16: d�ia CohstitilcióiiPolítica ·de los 
Estados Unidos Mexicanos, que dispone que las riÓ�as télativas a fotder�c:llÓs hti�ariós'se ititerptéfuán de 
conformidad con ésta y con los tratados inteniaciónales de la materia t�voreciendo en todotigtrl�() arn; iJrsoriás la 

. ·�� 

protección más amplia, hermenéutico en materia convenciónal, previsto enel preámbulo de la Convend6ri Americana 
sobre Derechos Humanos, que reconoce qiié los de��ch<>� esértc:íalescl�j hóíiib�{ri6'ri�f6kcIJfiiJ61i<> de �6riiáii<>rial 
de determinado Estado, sino que tienen como iustent6 losatiibutos de l� perso11� huiii�a, fJhh �b1"1f 6h,ljristific:an 
una protección internacional, de naturaleza éorivention�Ícoid§trvlllitló Éórilpl�ill1ntati11.de 1i'Jui dfr�ce;tréiericho 
interno de los Estados Americanos, se advierte qúe la á:piícáción del control difuso e;·e>ffi6ie> erifua.teiiá <le detec:hbs 
humanos es una herramienta de interpretación subsidlaria b é<>111pleméritliria del sistema jirrídico\iie�i¿atió,btiyÓ uso 
está condicionado a la optimización de la nórina que 1� íntegra para iriaximizar la defenshie 10J c:iud�danofttJando el 
derecho interno no alcanza para ese fin: Esto �igniñ�� c¡ile ]� aplicación rl�l ménciónado control se réaliJ �11s11pJ¿ricia 
de la deficiencia de la normativa interna; es decir, el jtizgaci�rnci ciébe acticlir directamente a la normativa internacional 
para buscar respuesta ai ásüritá; eíÍ�d ;Qgiif áhteJ,>por l<SgÚ:ay piefer6htii!'di1 d¡re2h�fut�hiJ; deberá analizar 
cómo está establecido e1·.aerecho. b1111'Í�6·et1 6�ritfó\lersia: in ios··.�intetiiélós qré Úi�ten eii ·1i3s r�glás y ]os;principios 

:,::::::::�;.:.:·1:::i::��tfjf!rt;f�i�f!j:t't!:r::t:;:ét:::t: 
justifica que se realice el control' difuso de c�nven¿Íónáliclad ex officio. be 110 hacerse así, i�t� ;iicliera: iiplidats� sin 
restricción alguna, acudiendo de manera directa a la riorrn�tíva iritemacional pata resolver el caso; sin antes ponderar 
y justific;; la irisrifi�ieJcia () i�p�rfed6i�; át¡:d�iJ6�� �ié1!16;;t;i�6�ebk�osI�Ytse4Jle1 sist��a]ri;dic:6 ··�; c�d� 

:,:::::t :;1:rl:i·�1�1�t�M!liif i:li1t�tf lli�t"itt!f :ii�!I'�f tZ,: 
consecuencia, que se l<>gi� láóptilllii��ióridé lo�déreéhis h���s. Á.deirrá�; �thh�ortáíit� �itable�etq�e kí sist�rria 
nacion�1 prevé···una. ;�rie <1�···fonii�Íic11d�si•e fuitilllti!Ll �in-�>tjhéili6b6fuiic1¿ ht�i t�í�·�; sus•cter6hhts•y· slieJ�reh sus 
posibles vioI¡cicmis: ·pO; 1J·· 4J�\i �{;i11die,idtil6�rri�rit6 ¡i 66�ii&Í ditiisó·.··á6 .• ccihJ,J¿¡6ri�1idaci, se: �ró�oé:;ía 
desorden·e· incertidumbi� ·�n ··1l�p1í2ct�i�riJ;1 J�iJ61to:�fu 1á\tí��iólide i(){6;�t�. ;J¿s··p�diía·;��r(}��exi;ti�rido 
::::::: 1:•.tºt:j�rtri:�1��:i�iJ�:�f 1l�ii��ót:::t�1(7:iit�:� 
nacional, lo qué es irrealizable y agrede}a cóbereJ1t1a.y)krunWóhaliclad d61 ;¡';feriia �t�ciO; ¡:na.xirritque la 
Constitución 'Federal, •�n·.sti .�í6úlo)6'.;··· C<>�dic:}��k qüe1iéh? córiÜ-()l i�a�til p.rr�··6pfurii� �ld�f6chó. hütria�ó, lo 
que constituye .urtp�ei�ptiestó.�<>hstifu¿i<>ri�Ípi�;ib q{éki �JffJaci()fdeb�ri porid¡ta/pitta �¡tclt en .. 66ncÚcione;de 
realizar o no el control citado. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE cmcurro bEL CENTRO AUXILIAR Dh tÁ.'I'EiCERA REGioN, 
CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN .... 
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Amparo directo 684/2013. Felipe David Qrdaz. 20 de septiembre de 20 B. Unanimidad de votos. 

Torres Hernández. Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 

Amparo directo 674/2013. Sergio Emilio AldecoRamírez. 2Qde septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 

José Ramón Rocha González, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado, en 

términos del artículo 81, fracción XXII, dela Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 
. . ·- .. - ·- .. ·. : -. ·-·: .·_-. _··. 

diverso 52, fracciónY, del Acµerdo General deLPienQ del Consejo ele la Judicatura :Federal,quereglamenta la 
.. · .... • , .. -.- .... - .. ·_.-_-_- ... ·.-.·.·:.-._·.;---··-.·_-"'",·;·.-.:··.· .. , ... :.--.·- . .-:·.·,·:··:·:--··_:··:·:·,..::.-· .. ·-:--.'·.·_._· .. .-._·_·.--_·-."·- .. -.·.·.-·.- ·-.-·.·_·. · .. - · ... ·:--:.-.-. :':: :·.: _··_. ·- .... - ... -. 

organizaciónyfuncionarrüen,t() del propio Consejo .. Secretaria: .• MarvellaPérezMarín. 
Amp.u-¿ direct� 562/2013. María del Carnie� Castillo Miranda. 25 de septiembre de 2013. Únanimidad de votos. 

Ponente: A.Ilto�io teJaÜcho¡ SeÚetaria: Veró11i¿a.A.paric:i<> Coria. 
Amparo directo 41512013. Eusebio AlfaroLóp�z. 25 de septiembre de2013. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio 

Ceja Ochoa. Secretario: David Israel Domínguez. 

Amparo directo 549/20l3. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel Torres Hemández. 

Secretaria: Sonía Suárez, Ríos, 
Esta tesis se publicó elviemes 21 de marzo de 20 l4alas 11 :03 horas en el. Semanario.Judicial de la Federación y, por 

ende, se corisidera de ·�plic�ción obligat�riaa partfrdel]�es24 ele mar�¿ ele 2014, par�los �fectos previstos en el 
.--- __ ._.·- · ·,.·:.":-·.·--':···-::·:,·.- ·.- .. ·.-. ·.:··.·- _· ·· .. _- .· .. - :·.·- . .-·.·_-_·:· .. · · .. ·.:._._·.·- ·:·.-.· · .. : · :· ·_·. -_ : ,'. 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fue�¡e:. c;ceta de� SeJDa;ari�Judicial de la Federación 

._ ··- .: ·.·-· __ ·,· .... ---·. . _.-- .· . -. ·.. . ·. -.-. . -. . 

congruencia se estudie� l�s planteamient�sde legalidad o irl�onstitucionalidad que efectiJamente se hayan hecho 

valer. 

punto séptirnp delApt1erdo General Plenario 19/2013 ... 
Época: Dé�i111a F:J>oca 

Registro: 2005942 .·. 

CONCEPTOS DE 

. En virtud de.Io ¡interior,. !>e trae aJ�t vista el .recurso .deinconformidad. del recurrente, .del 

cual se desprende que el quei qso menciona una omisión e111a motivacióny cuestiones de legalidad, 

del cual no es obligación la transcripción delos agravios del recurrente, sirve de apoyo, la siguiente 

tesisjurisprudencial: 

...:". .. _:_:-.:< _:_,:._·::_:\ __ ·:_:·/·ii.-:\·<:-:·.)->:.-.:::·:··-)":·.·-·: .. : .... :.:-·-_-_._:_·_-·_..-..· . .. ', ·:-:·. 
Libro 4, l\1:ar2:o de 2014,TomoH 

Materiafs); Común 

Tesis: (III R,egión)5o. J/8 (lQa.). 

Págína: 1360 .· 

CONGRJENCIAY · 1!:XIIAts'fIVIDAI) EN LAS SENi'E�CIA.S nE ÁM;kº· ES .INNECESARIA su 
T�S�IUPC:IÓN. ])e 

los. 
preceptos 

intekantes del 
capí�lo 

)( ''De las sentencias'\del título primero "Reglas 
generales'',d;l libro �rim�ro "Del �paro en general", de la Ley ele A.mpirro, IlC>Se ad;ierte como obligación para el 
juzgadorq�e iariscrib� los conceptos de. 

Vi�lacióno, en .SJ.l caso, Ios agravi�s,para C1l111plir con los principios de 
congrµenciayexhaustividad en las sentencias, 

puestalesprincipios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a 

debate, derivados dela demanda de amparo odelescrito de exp�e�ión de agravios, los estudia y les da respuesta, la 

cual debe estar vinculada corresponder a los plaiiteamientos de Jegalidad o Constitucionalidad efectivamente 

planteados en. el �liegoco�espondiente, si11introciuc� as�ect¿s distintos aJos que conforman la litis. Sin embargo, no 
exist� prohibición para hacer tal transcripción; quedruido al prudente arbitlio del juzgador realizarla o no, atendiendo 

a las caract�rístic�tespeci�l�s del caso, s; demérito de que pirra satisfacer los principios de exhaustividad y 
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finalidades. 
Quinta Época: . . . >i. > < ··. 
Tomo XXVl,•pag.1533.Arnpafocivilén.·fevisi6n.-Iriclá11{}éhobióC.-l6déjuliáde··1929_······.··. 

Mayoría· de· ctiatró. votos.•-Lapub licación •. nomericiona erho�füedel.ponente 
.. ··• •..•.•....•. 

Incidente de nulidad 4 702/31.-0ónzalez Cesáieo t.�28 de•en�ro de 1931 :-Unanimidad de ctiátró vótos>La. publicación 

no menciona el riombrédel pó11�nt�. 
Tomo XXXI,·· pág. 2807\PriegO R.óséridd\./coagravia<lo.-18 áeiertéro de····•l93l.�U11aní111idad de' cuatro· vótos.-La 

publicación no mencioná el nonibré delponenté; . . 
Tomo XXXI, pág. 2807.-Méndiet� Pedro V.-7 de marzo de 1931.-Unanirnidad de cuatrp vótos}La.pti�Htadó11 no 

menciona el nombre del ponente. 

·-- _ 
. .-...... .·,,· •.,.• ..... ··.-_ ... _ ..... _. .. · .. • .-···. .-··-·. 

la función de esta.Autoridad, álápteciar sueiistenbii eil elpreséntecaso concreto,resulta aplicable 

por analogía-la siguiente tesis jurisprt1dencial: > . . . . . .· · 

mencionamédularmente que 'no están.J�sicircun.stanci�s,niJue mótivadanifUildadaláinfracción, 

dicho acto se debe analizar-sí es dé oraenpúblico, enefecto, est�Autoridadrealizade forma 

oficiosa, .. lalegalidad de .lamísma boleta de.infracción, toda vez que .elordenpúblico ha sido 

entendido como. el· conjunto de reglas enquereposa etbienestarcomún y .antelas .cuales ceden· .. 1os 

derechos 1os particulares, porque interesa11alasociecladcolectivamentell1as .que alos ·ciudadanos 

aisladamente considerados .como lo es Ja .ahora parte •.•. actora, potJotarito,. si �ien es. cierto .que la 

estimación del orden público en principio corresponde al]egislador aldictaruna]ey' no. es ajeno a 

ORDEN PÚBLICO.e Si · bien es cierto que la estimác:ión. del· ordeil público en principio corresponde al .legisladoral 

dictar una ley, no .. e�. aje11<> .aJa �ci6n ele l()sjlligacloÍei iJr,ciar �11 exÍstehciá e11 )<>S·. Cas<>i }(>tibiet(>S ··.q�e S¡.· les 
sometan .. para su· resolución.. Ilé�llÍtct p��s fuáudable quci(>f J11e6e�, éh 6Js(>ic1�tirtrií11adós, JJicleh iáti�ca?y ··esthn�r 

la existencia·. del orden. püblito C()ll relación a ti11a ley, Y>n()····�()drí¿kcleclataf ést6�···qrié ino �iehclo ya iBli6á1,Ü l111a ley 

en los conceptos que la informaron por' cuestión de orden público, conserva aún ese caráctery 

Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo delNoveno Circuito, 
Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penaly Administrativa 
del Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro v,otos. Ausente: Matgarita Beatriz Luna 

Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores. 
Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del doce de 

mayo de dos mil diez. 

Época: Novena Época 

Registro: 164618 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial dela Federacíónysu Gaceta 

Tomo XXX:I,Mayo de20J.O 

Materíats): Común 

Tesis: 2a./J. 58/2010 
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Tomo XXXI, pág. 2807.-Vega Bemal Miguel.-7 de marzo de 1931.-Unanimidad de cuatrovotos.-LapubU2aciónno. 

menciona el nombre del ponente. 

Apéndice 1917-1995, Tomo VI, Primera Parte, página 237, Segunda Sala, tesis 352. 

Época: Quinta Época 

En este Orden jurídico, el acto impugnado sÍ�s d� órden pµblico, e11 ¿cmsecuencia bajo el 

principio de legalidad modulada por la misma naturaleza del acto flagrante, es irrelevante lo 
·-. . ··. -. . ::·:-: · .. : 

. . . . . . . . ··. . . . . . 

por la naturaleza delainfracción, y sí aplica en todos las demás cuestiones como lo es la fiscal- 

. . . . . . . . .. . .. 

existe una'7iolaciónal derecho de audienciayde]egalidad,peroestos principios no pueden tener 

un grado.dé exigencia idéntico en-todos.los ámbito� del derecho citado en el presente caso concreto 

argumentado por la parte recurrente por ser una infracción considerada grave, máxime que de los 

documentos adjuntados al escrito de inconformidad, no existe ninguna probanza idónea, por lo 

tanto, el acto impugnado no se le puede otorgar una similitudde fundamentación y motivación a 

losactosadministrativos ala luz del Código Fiscalsino más hiena la luz del derecho administrativo 

sancionador. por ser flagrante/pues son de.naturaleza distinta, en otras .palabras, aparentemente 

. . . . 

contributiva, entreotras, puesto que en el.presente caso concreto, ·· son más. que suficientes ·los 

artículos l, 3 y demás r�lativos delReglamento de Tránsito .y.Vialidad del Municipio de Monterrey 

paraquese 'cumpla cabalmente el principio de legalidad moduladaporla misma naturaleza del 

acto flagrante, máxime que coincide la placa delvehículo, así como.bien se ha citado la norma 

habilitante por el policía y un argumento mínimo, pero idóneo, para acreditar el razonamiento del 

que se deduzca larelaciónde pertenencia lógica delos hechos al derecho invocado, en efecto, los 

componentes delprincipfo de legalidad n.o pueden tener un grado. de exigencia idéntico en 
. . . ·--·· .. ·- ··-- · .. · .. ···, .. ·-··- · · .. ·.··-······,. · .. -·-.·- - .. __ : .. ···.- ·.· ·, ·- ·---··· . 

desemp�íiada, •resulta .• aplicable .por analogía la .siguient�tesis .. que establece .lo siguiente: 
·.-· ··-------·.···.-··--. -:· .... _ _. .. _-._._ ·. ··. -· .. :··- ·. __ - .. · .. _-._ ·::. ._·- .. ·_··.---.:.--- ... · .. :·-· ... ·: ... ·- .. ··' ·:.: .- .... .·.'":.·.-·.-... ··. - .. ·-. ·.·- ... · ... _.· .. ·:· 

DERECHOADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DEBE MODULARSE 

EN ATENCIÓN A SUS ÁMBITOS DE INTEGRACIÓN, El ámbito constitucionalmente legítimo departicipación 

de la autoridad administrativa en los procesos de prod11sciónjllrídica en.elderecho administrativo sancionador, debe 

determinarse por referencia a los imperativos de tres vaJores en.juego, a, saber: 1) el controldemocrático de la política 

punitiva (reserva deJey);))Ja previsibilidad con.la que hi.n de conter las personas sobrelasconsecuencias de sus 

actos; y, 3) la proscripción de la arbitrariedad de la autoridad (ambas vertientes deLprincipiúde típicidad). Así, esta 

PrimeraSala. de la SJlprellla, Corte de. Justicia de la :N<isió11 spsp[ibe)a premisa, de q11e Jos. componentes . del principio 

de legalidad no pueden tener un grado de exigencia idéntico en todos los ámbítos del derecho citado, sino que han de 
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Materia(s): Constitucional 
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Tesis: la. CCCXV1'2014 (lOa.) • 

. . 

En este. orden j�dÍcó, el.ac(úllfl¡'li�() lio �n�r�l� ga±anjfusjlldi�d*'ies,po�q�e la 
misma naturaleza del ac:to es flagr�te, siend6 aplicable erprincipio de legalidad m6dulada,. en 

consecuencia; la boletade irifracciÓfi SÍ curii;li �on 1á 11iotiváció11 rnod111ada/toclá vez que 'reúne 
los requisitos· de .competén¿ia···Y.•···leg¡liclaci····irlod�Iacik···•.·e�··.•.ef;6to, •.. el•·ai-tíctd6······1· .•..• del ••..•• Regl�ento -de 

Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey sí establece la circunscripción territorial 
e competencia de materia, grado y territorio), poi lo tanto resu1tairre1eváhte, itripr()ceclente e 

modularse· de · acuerdo con la· función desernpeñJda p6Fe1 · Esta.d6, por 10 que pata · detenninar el halan ce dé,ido .: es 
necesario establecer en qué terreno se encuentra la materia de escrutinio constitucional y cuáles son los· elementos 

diferenciados a considerar. Ahora.bien; de una.]ectura íntegra dela Constitución Pólíticade·.1os Estados Unidos 
Mexicanos se advierte que, al rr1enos, existen cinco· r�as ·. del derecho ref erido, sin que elfo implique que no puedan 

aceptarse posteriormente nu�vas ni�11ifestácio�es: · ú lassariciones administrativas ª los regl�entos de policía, del 
artículo 2 j coliStitucional;2)las s�ci6ne�· J queeStan su]etó; los servidoresp6blic:ós, JsicOITl()quienes .tengan t6ntrol 
de recursos públicos, ell térrnirios del Título Cuarto de lá Coristitucióri Federal; 3) las sancione� ll.dlllinistratitis en 
materia electoral..a)' las sáncionesaque estánsujetos·toS agentes ecoliómk6sy 6¡:,erádores.•de foSmercados regulados 
en el. contexto de la.planificación económica y social del Estado; y, 5) una .categóría residual, donde se prevén las 

. . .. . . . . .. . . 

sanciones a que están sujetos Ios particulares córlimotivo de una actividad de interés público regulado 
administrativament6 (aduanero, inmigtad6n, arnbi�ntal, entre ()tl"OS). Este li�t�do riotie11e .el fi11 de ·establecerlos 
únicos ámbitos -. integrátites .. de}· derecllo�drr1inistriti-vcrsanc:io11;clor, bér6···ú··eJid�Ílcialosqtiellai1 sido ·expl6ridos en 
1a jurisprudencia; en· que se 1i.iin fiJiic1ó ciistÍI'ltos··ba1ruic:�Scú acuerctó a los >e1étllerit6sl1orrnatiVos y J1111s¡:,111denda1es 

que definen una . naturaleza propia. que, por ejempló, etl el caso dcifas sariciories adtllfüistrativaS establecidas eh los 

reglamentos, ha llevado aconcluir que rio es aplicable elprincipiode reserva de1ey, pero sí el detipicidad, a. diferencia 
del ámbito donde el Estado se desertipeñá coril6 policía, eJ el�uelos tres principios exigen una apli6ació11 cercana a 
la exigida en materia pehaL Entre ambosextrelllOS, c:abérét()h<J6er ámbitóS i�terrnedios; donde el istadodesempeña 
un papel regulador en··e1.que.l<>stres\a16res•·a.ci4liiereI1 �a rilódillácÍó�rilét16/J1 Óltiri1op�roriiayor alprimeio,·.pues 
se permite la ··tntegra.cióhcte ···10Stip<JS adllliÍlistratiVok 66ri-fuehtJs·····infr�lég�IJs, ¡:,efó··siernprJ· ·bajblos ·•1inéatlliérttos 

generales establecidos efrla.s.leyes; Portatito)éÍ grkdocle ex.igenciádel· �rili.cipÍ<J cónstituciorial deleg;alidad exige un 

ejercicio previó de· reconocírnientodel ámbito d6ndé·se ul:>ic:a]a materia de estudio .•.. ·. 

Amparo directo en revisión 3508/2013. Centennial, S.A.: de <:.V. ;O dé á.bril de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez OrtizMe�a, Ólgi Sánchez Co;d6ro de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo.JoséR.anión Cossío Díaz y Jorge MarioPardo Rebolledo manifestaron 

apartarse. ele 1�··· COI1siderad<J11ef rélaiiJds ál ··térr1a· C:()hteriido in iiipréientetesis. P<>h6I1te: A1�écio c:faÚérrez .Órtiz 
Mena. Secrétcll"ÍO: David Gcll"da SlirlÍbhi.··.· ·. 
Esta te sís . se publicó . efvie111es 1 :ide Septierr1bre de 2014 álas to: 15 h6rtts iÍl ef Serrfana.ri6Judicfal dé laFederación. 

Época: Décima Época 

Registro: 2007406 
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ya que 
pretenJ�

0
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inoperante por inatendible lo esgrimido por Ia parte actora, 

.. - . . . . . ·. -·.· .. :. -._ .- Ó.': . · .. ·.:_.·-:. - .... 

Ciudadanía del Municipio. de Monterrey personificado ellel policíadetránsito, .resultan aplicables 

por ahalogíalas.siguientestesis 

disposiciones jurídicas que se observan en las cuestiones fiscalesco11tributivas a un reglarI1e�t�de 
naturaleza diferente, .siendo.absurdo.y contrario a derecl1q, puys pugnaría con el interés .social y el 
derecho •.. social •.•• de.ievitar •. �ue.•••tales .•• vehículos .•. circ�en· .. sin.acataridichas •. IlOrI1laS .• a ... fin. ·d� ··.preservar 

derechos como la vida, Ia integridad de las. personas y eForden público, pero la hipótesis jurídica 

en la que se ,,1,i� e1 gob•�•f ";"teiOCjoni�º 1�f fac111tadr; 1}1" a11t�n<1aa, por razones de 
seguridadjurídicano�saplicab1epar� este tipo de supuestos jurídicos, eneLentendido de que el 
conductor· .•. decid;ic6nducir· .• s�···y�ltjcul�··· ;.· ... ·a.decuar;e ···al······s�p�eSto··· deliReglan1�nto ••.. de. Tránsito y 
Vialidad .. de1.•i•.Municipio •.•..•. de .. ··.·Monte;ey,·········debiendp ... ·.·••prever·······el ········�ave •...•••. riesgo·.···· que ..•...•.•• enfrenta la 
COLECTIVIDAD·por esairJ:eflexión yactitud anticívica,porfo que al encontrarsedeterminada y 

acreditada per.se fa intenciorútliciad conla realiza.cióntnaterial de .laconductasancionada, resulta 
irrelevante las omisionesde formalidad, �11l�inteli��nciadiquela boletacle infracción sí esta 

fundada. ..• ·.; .. ··.nlOtivada, •.• es· ..... decir,···aparentelne11te··· eiis�e.···lllla·····viola¿ión.•al·····cierecho. de. ··audienci�. y de 
·:. ·.· ··-.: >.:·:. -._-_. =._ -': __ 

· .. ·. ·-.: .. :·.·:· . _·.:· ... :_· . .-· ·- 
-. -. 

:-:. :· ._-:· .. __ ·:-- ··.:.·-:_. ·-: __ ·: ... - .. -_.- .. --:·_·.-_·-::·····::·.····-: :_·_-_·-·.· .. ·· ._·_··.· .. ·-.·o.:·.-----: .· ..... :- .-.·_ .· .. .. . . . 

legalidad, pero estos. principios •. no pueden tener un grado de exigencia .idéntico ·. en todos los 

ámbitos deLdereclto citado en ºL presente caso C<)nc�to por la 11aturaleza de la infracción, tan es 
así que los Ministros dela PrimeraSalade la Suprema Corte de Justicia de· 1a Nación suscriben la 
premis¡d�que •1os •. i�mp�rientes del prirlcipio delegalidadn� p�eclen tener un grad� .de .exigencia 
idéntic�.···· .. en·.···todo;····lQ�. áirlbitos····del······cl�rech6 .. c:i;do, •.• sin�·····���····h�n •. de ..... rnodularse .•• de •. acuerdo con la 

función ... desem;eñada .... p.or·.···�Í .Estado.····.·'1 través······•de .•.• 1a •.•. Secretaría. ···•<ie .•..• Seguridad. y •...• Protección a la 

. · : .. · ... ·. ·_· . ·. 

INFRACCIONES y SANCIONES. ADMINISTRATIVAS. PUEDEN ESTAR REGULADAS EN 
.·-· ·--·.··.-.-· ···· .. ·.·-, .. ·.··.'· ,_ __ .. _ .. ·.::···· .. ,·· ·.·· .·:.: .. ·· · ··.,,•.•' .. ·.·.·:··,',.'•'••• · ·.·.· ··.·.· -...··:.·-:.· · .. ·.· .. :· .. ·.·.·· :··.·- .. : · : ·... ···. 

REGLAM:E:N'fOS, SIN VIOLACIÓN AL PRINCn:'10 DELEGAI..l])AD. En diversos precedentes, Ia 

Suprema Corte ge. Justicia. .de 1¡i Nación. ha establecido .: que en eL ámbito del . derecho. administrativo 

sancionador pueden observarse ciertos principios penales sustantivos, dada la similitud que guarda la pena 

administrativa con la sanción penal, pero sólo en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza 

jurídica. Uno de los principios que regulan la materia penal es el de legalidad consistente en que todo acto 

de autoridad debe encontrarse fundado y motivado conforme a las leyes establecidas con anterioridad al 

hecho que se sanciona; principio que se subdivide enotros dos subprincipios, a saber: el de reserva de ley 

y el de tipicidad; el primero de estos se traduce en que determinadas cuestiones deben estar respaldadas por 

la ley o que ésta es el único instrumento idóneo para regular su funcionamiento; en tanto que el segundo se 

manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara y precisa de las conductas ilícitas y de 

las sanciones correspondientes. De acuerdo con esas reflexiones, es patente que en materia administrativa 

sólo puede regir de manera plena el principio de tipicidad, pues si alguna disposición administrativa 

establee� qu� ct�be sancion¡u-se ciertainfracció�, Iaco�ciuct� �erp�t�da por eladiniI1istrado .debe encuadrar 

exactamente enJa hipótesis normativa previamente estal>l�cida, sin. que sea lícito ampliar ésta por analogía 

ni por mayoría d� razón. Empero, sólo en casos excepción.alespuedeaplicarse el de reserva de ley, en virtud 

de que en el ámbito administrativo. no puede considerarse· qÜe las conductas o tipos que constituyen la 
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las eventualidades que requieren ser sancionadas, 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL coLEGIADÓEN MATERIA ADMiÑrstRAtiv A DEL PRiMER c:iRcJno .. 
Amparo en revisión 68/2007. Anuncios Técnicos Moét�ztima, S.A� de c.v. 14 dé rriarzód� 200?: Unanimidad de 

votos. Ponente:· Ariri�11cl� tbttés &Jvári/§Jbi-etiiiJ: G�bH6l�Ji1ltóp�f i• 

Época: Ncfven� Épód e· >·· 

Registro: 171438 

Instancia: Tribunales·�oiegiádo� <le•tfrcuito 
Tipo de Tesis: Aislada 

· -". ·Monterrey·•· 

infracción y la sanción aplicable, deban en todos fos casos ;star d�finid�. eh 1: ley; pues de estiiri�rlo asf 

implicaría desconocer la natu�aleza de la facultad reglamentaria que campea en esa rama: d�LdeteóhO; a 
través de la cual el titular del Poder Ejecutivo puede precisar; perfeccionar o complementar diversos 
aspectos de una ley; además, el párrafo primero del artículo 2 l ooristifucforia:lcorróbC>rita[W;Jrt6; al lfoñalar 
que corresponde a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por infraccfonbi de lds régláriiéñtos 
gubernativos y de policía, 10 que pone de mariifiestdgll� Jrilá esféf� adriii11fstPa'1:ita ÍisC'in&idJion�s y 
sanciones procedentes pueden reguláiseválidament�en lósiegiairi�rito�'4Ji é��iclJif'itJJchtfo() iJctéi�l 'o 

. �.. . . . .. .· . -· . 

Local, habida cuenta que por la gran extensión de esa: inateria,dificÚmente el leg'i;ládc,f¡>6dfía pf�V�r todas 
. •' .; . ·.·---::·�- .: ..... : ... ·: ,.-= .· ·:: .. ,• .·> 

::r7iili>�vt:t:t�!iBf�¡�;�¡t�������11Í!� 
LA HÍPÓtt§i:�··t& óÚEÉÑi:tiÁfikótl>�ó�tfc±iiéa� :ti's�ritS'J'()<jjtiA NólÍMÁ. 
El articu1o't6 ·coristfrüdóiiar ésfab1eá1i_dhli�i2farttiritas·•aütoiidacl¿s de fuiiciar y foottvai sus adosy 
dicha dblig�tióri se'k'a_tisáti,····.d¿;Jf·e1 iJhi�)a&iti�iitorrii�l; 611iiiáJ. �·�iJJC�iJseri í�{hoirilas••1eg�les 
aplicables y 1os hechos que hacen que eléaso �JJ¡j¿ ¡�1as hitótesis normafivas,·A.1tdta.bI�11,aelós artibútos 
l, 2, fracción IV y 9 dei Reglamento de \f¡¿i1idaáyTrár1siio d6i Municipio d� Mó�tértey, Nuevo León, se 
advierte que e11emtofi6·d�:esi.Mhni6i�ió aés�rá �riitséi1()•¿sk6iecidó póbe1·· difud6··�eg1amérito para 1a 
regulación de las cuestiones de. vfalidid y tráriiit6 4ai ie ¡��6Ú6ri;.•·i¡itriisrii8, .qúe l()s dficiálef cle··tránsito 
son los servidores públicosfacultados pata la aJtic�CÍÓll de dich<> reglamentoy los sup���OS e� l<>S Cllales 
los servidores .públ icos pueden in1p()ne1'1�.Il?tiita�s*��(lsé6<>Jf1�ta.ij �fi:i6�i()!1es.p�J6 i11téri6� �e ?bti�ne 
que. para .. que una ·•bol�ti ••. �e ..• í11fy�tcÍót1··�·i e¿?i§ntf�:�af4�: :;;o,�iY�i�.···�;éB:i¡�t�·.J�e\p�isi�ñ· .. de.lo 
estrictamenté né�esario �ara ei<:pl ¡¿áf� J�;t:ifit�� fpbkibiÍita{ia á�f'Jiísá, así ·�()Ill() ·pata.·¿¿�utritar la. decisión 
a ef.ecto ·d� que· así. se ·co�·�idere,'�2q>?�i�h�;1dJ••hef��tf �I�§�te{i�(c1�¿i4¡r}ti�1?Í�· i<>tril�.6�hiÍit�te 

y �� argumento mínÚh8� ¡j�r6 · idórieó, p.frti actéditar Jffá.zot'Úifuientó del qti� sédéduz¿� Ía rela.ción de 
pertenencia 16gi6tt. á¡16� he21ios J abrgák6 iü0()áJáO�···fn �s� fehor,•¡¡·1arJ�iBnsitíi@hJJ1e ctJí()aht�ri<J�, 
no· se debe �iigir ·iiiayor• �ftensi6h�íi idS¡J�f nt6s t�JÜicis p�ta•sh�i�titái ¿1•iaót�b1rufiJd&; dáJiriáS.dé 
que sus actos gozan de la presunción de leg�Úcl<1c(�� cumplir con la gar§tí�:;ieyís�;',f11 �r�tll11�f�1{r6 
de la Constitución Federal. 
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Por lo tanto, es�ás que suficiente que enla bqleta de i�fracció11 estén inmersos los artículos 
1, 3 Fracción IV y demásrelativosdeLR.eglarri��to de Trárisi¡o ; Vi�id¡d del Municipio de 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
Amparo en revisión17/2014. Roberto Rodríguez Qarza. 26 de junio 

de20J4: Una11iinid.adde votos. 

Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretaria: Juana María Espinosa Buentello. 

Esta tesis se públic6el viernes2 l de noviembre dé 2014· a]as 09:20 horas e1}el Semanario)udicial dela Federación. 

Época: Dtcima Época··.·.·. 

Registro: 2008009 
Insta�cla: ·Trib11n�l� .. Colegiados. ele. C:ircuito. 

TipodeT�sis: Ais1a!1,a • · '. 

Li�;o· .. 12,··.·��vie�bre ... de··;�·;·4,·· ;omo. IV·••••.•·.··.·. 

M�t�ria(s): Ád;�nistraÚ�a····· .. 

Tesis:Jv.lo.Á.30Á(IO�O}> . 
Página: 2911 

·. . . . . ·. .. . -._. --- .. _ ·- .. · 

Monterrey para c¡ue se cumpla cabalmente co11 el. principio de legalidad modulada por la misma 
naturaleza del acto FLAGRANTE. 

Así las cosas, respecto al tercer agravio es parciahilen,te fundado enlo referente a que se 
debió aplicar la cuota mínima (20 UMA)y no lamáxima, por lo.tanto, 

esparcialniente 
fundado el 

agravios del recurrente yse revoca para efectos de modificar las cantidad, en la inteligencia de 
aplicar la cuota mínima a la multaidentificadacon el nÚirlero correspondiente a la placa 

, vinculándose ala Dirección.de.Ingresos dela Secretaría de.Finanzas y Administración 
tl�M6ntehey ;ara -. ·su··.�urnklifuiento .. dintro··.·delté�inode •. 1.s�.qui11ce····dí�··hábiles .. así mismo gírese 
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Gobierno 
de 

Monterrey 

MONTERREY (ahora Secretaría de Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio de 

Monterrey), vinculándose a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración 

de Monterrey para su cumplimiento en base a los motivos y fundamentos expuestos en la presente 

resolución. 

LIC. JOSÉ ANTO Z VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS COS DE LA SECRETARÍA 

�EL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

SEGUNDO: Notifíquese al C. , y mediante oficio a la 

autoridad responsable y vinculadas, así mismo, con fundamento en el artículo 8 y 32 del 

Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de 

Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ 

VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la Administración 

Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio de facultades de 

fecha 14-catorce de octubre del año 2021-dos mil veintiuno, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Nuevo León en fecha 20-veinte de oc ' re del año 2021-dos mil veintiuno.-------------- 
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